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H. CONGRESO DEL ESTADO DE J,Í\USCO

PRESENTE

El que suscribe, Diputado L,=onardo Almaguer Castañeda, Presidente del Grupo

parlamentario del Partido del Trabajo, así como integrante de esta LXIV Legislatura del

Congreso del Estado de Jalisco, con fundamento en lo señalado en el artículo 28 fracción I

y artículo 35 Fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y en los artículos 26

fracción X:,27 numeral l-, fraccirl,n l, 133 numerales tY 2,l-35 numeral L fracción l, L37 y

I42de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisy, y demás relativos y aplicables que

en derecho corresponda; presertamos la siguienty'lniciativa de Ley mediante la cual se

propone reformar la fracción V del artículo 5, asícomo la Fracción XXI del artículo 7, ambos

ordenamientos de la Ley de Atención a Víctimas; se adiciona un párrafo a la fracción V del

artículo 4, asícomo un párrafo segundo al artículo L0, ambos de la Ley de Desarrollo Social;

se reforma la fracción lX del artículo 5 del Código de Asistencia Social; y se reforma el último

párrafo del artículo 2 de la Ley de 19 Comisión Estatal de Derechos Humanos, todos kr:

ordenamientos del Estado de Jalisco/F.n ese tenor y con base en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Jalisco, lamentablemente ocutr)a el primer lugar en PERSONAS DESAPARECIDAS, cen u:-r

total de L5,348 personas sin saberr su paradero, aldía 1L de noviembre del2024; ésto seg(;r',

datos señalados en el Registro Estatal de Personas Desaparecidas, ésto sin contar la:i

personas que por alguna razón no cuentan con denuncia ante la Fiscalía Especial ert

Personas Desaparecidas del Esta lo de Jalisco, ni expediente en la Comisión de Búsqueda de

Personas del Estado de Jalisco, pr:,r io que esta claro que no tenemos un número de víctimas

reales dentro de las cifras de personas desaparecidas en Jalisco. Son miles de familias las

que viven y sufren a consecuenc:ia de este delito de lesa humanidad, siendo el número de

vícti mas ind irectas considera blenrente mayor.

2. Los Grupos Prioritarios y Vulnerrables , son todos aquellos que presentan alguna situación

de desigualdad estructural y qLte llor muchos años han sido discriminados, excluidos y

violentados; incluso la Comisiórr Nacional de Derechos Humanos (CNDH), señala de que

estos grupos deben contar cc'r las más amplias posibilidades de ser escuchadas r¡

acompañadas en los respectiv:rs procesos de protección y defensa, así como en ia

procuración de justicia, el esclêre,,:imiento de los hechos y el castigo a los responsables, tocic

ello en la búsqueda de una deb ja e rntegral reparación del daño causado. Se reconocen

varios grupos de la población, que re quieren atención prioritaria en materia de dere,:hcs

humanos, señalando los siguient::s:

-Niñas, niños y adolescentes;
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-Personas de 60 años o más;
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-Mujeres;

-Personas con discapacidad;

-Comunidad LGBTTTIQA;

-Personas Privadas de su Liberta:l;

-Personas Desaparecidas;

-Pueblos y comunidades indígen.rs;

-Personas defensoras y reporterr:,s; y

-Personas con VIH

En ese orden de ideas, se identifica al grupo de personas que son consideradas grupos

prioritarios y vulnerables, en inrportante puntualizar las acciones que el Estado debe

adoptar a favor de dichos grupo:;, siendo entre otras, las siguientes:

-Asegurar su participación en la l.rma de decisiones;

-Adoptar medidas con base en su entorno familiar y social, asícomo las necesidades de cada

grupo;

-Prohibir cualquier tipo de violerr:ia o discriminación por su condición;

-Prevenir, investigar, sancionar y reparar violaciones a los derechos humanos, considerando

las características y necesidades rle cada grupo; y

-Fortalecer a las Organizacione,s de la Sociedad Civil que trabajan para defender los

derechos de estos grupos, entre otras acciones.

3. Como es del conocimiento público Jalisco, es el Estado a nivel nacional con más personas

desaparecidas, según datos em r:idos por el lnstituto Mexicano de Derechos Humanos y

Democracia; aunado a las cifras oficiales que el popi Gobierno del Estado de Jalisco señala

en el Sistema de lnformación sollre Victimas de Desaparición (SISOVID) las cuales reportan

como ya se mencionó 15.372 personas desaparecidas a noviembre de 2024.

4. La última administración en el Gobierno del Estado, no supo garantizar la participación

de las familias en la toma de decisiones, aún cuando la Ley General en Materia de

Desaparición Forzada de Persoras, desaparición cometida por particulares y del Sistema

Nacional de Búsqueda de persorìas, específicamente en su artículo 5 lo señala, precepto

legal que a la letra dice:

Artículo 5. Las acciones, medidos y procedimientos establecidos en esta Ley son

diseñodos, implementados y evaluados oplicøndo los principios siquientes:
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lal |X....

X. participoción conjuntn: Ios autoridades de los distintos órdenes de gobierno, en

sus respectivos ómbitos de competencio, permítírán Ia pditicípoción dírecta de los

Familiares- en los térmir¡os previstos en esta Ley y demós disposiciones oplicables,

en lostareas de búsqueçla, incluído eldiseño. implementación v evaluación de las

casos como

ínstitucíonales;

Xl a la Xll. ...

5. De igual manera en nuestra legis{ación estatal, en la fracción Xl, del artículo 5 de la Ley

para personas Desaparecidas en :l Estado de Jalisco, también establece la participación de

las familias n la toma de decisiones que las autoridades estatales quieran

tomar, ordenamiento legal que ¿r la letra dice:

Artículo 5. Princípíos.
I. Las acciones, meditlas y procedimientos establecidos en esto Ley serón

diseñados, implementøtlos y evaluodos oplicondo los siauientes principios:

lalaX....

XI. Partícipocîón Conjunta,: Las outoridades de los distintos órdenes de Gobierno,

en sus respectivos ómbiros de competencia, permítîrón Ia pdrtícípación directa de

Fomíliares. en los térmirios previstos en estd Ley y demás disposícíones aplicables,

en los taress ¿¿ búsqyedø investiqoción e ídentíficoción, incluído el diseño,

ímplementación v evs'tyación de las occíones en casos partículares, como en

p o I ít i c a s p ú b I i co s v p r ó t:-U c a s inSlllggi o nglgt;

Xlla la XV. ...

6. De los preceptos antes citados, pc,demos aducir que dentro de los principios rectores,

tanto a nivel nacional, así como es1-atal, se encuentra el de involucrar directamente a los

familiares de las personas desa¡rarer:idas, en cada una de las acciones y decisiones que

cualquiera de los tres órdenes :ie gobierno decida implementar, con la finalidad de dar

solución a esta grave problemát:i.¿ '¡ de entender, reconocer, cobijar y proporcionar lo

necesario a las familias de las personas desaparecidas

7. Un gran sector de la poblaciór' son las familias de personas desaparecidas; cada una de

las 75,372 personas desaparecid;rs, tienen una familia que no sólo los extraña, sino que los

buscan cada uno de los días que tr)asan sin que regresen a casa. Aunado algran sufrimiento

que viven derivado de la desaparición de sus familiares, en muchas ocasiones son víctimas

de violencia, con la participación y/o aquiescencia del Estado.
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para los DESAPARECIDOS Y SUS t:AN4ll-lAS, la violencia y la inseguridad no son un fantasma,

ya que la viven todos los días y l;r siguen padeciendo mientras no termine la desaparición,

el miedo es real. Padecen rlificultades desde la presentación de la denuncia y

criminalización, confabulación Cr: algunas autoridades, que pueden llegar hasta los más

altos niveles de Gobierno.

g. En algunos casos, existe intim ,lación del Estado, agresiones físicas y políticas; aunado al

riesgo constante por la delincuencia organizada, padeciendo extorsiones, por personas del

crimen organizado que afirman tener información de su familiar cuando en la mayoría de

los casos no es así; la invisibilizar:ión constante, ineficiencia e ineficacia de los mecanismos

de justicia, estigmatización social e institucional, sufrimiento diario e incertidumbre, es una

constante que padecen las familìas de las personas desaparecidas.

9. La carencia de políticas pública:; diseñadas en su favor, es una razón por la cual las familias

de los desaparecidos se encuen':ran a merced de la voluntad, humor, contexto y tiempos

políticos de las autoridades; asinismo son discriminadas y sufren violencia institucional,

son constantemente re victimiz¿rdas, no solo por el Estado, sino también por la sociedad,

por la condición de tener un farniliar desaparecido y el estigma social a causa del discurso

político de que si una persona se encuentra desaparecida, es porque lo merece, rompiendo

lazos no solo de amistad sino fanriliares incluso, por el miedo generalizado por la grave crisis

humanitaria que se vive en el estad,c a causa de las desapariciones, siendo marcadas y

excluidas las familias, dejándoias; en una condición de vulnerabilidad mayor.

10. Debemos sensibilizarnos sob'e el tema y hacer conciencia que es un hecho que por la

inseguridad que se vive en el E:;tado, cualquiera de nosotros pudiera estar expuesto. La

DESAPARICIÓN ES UN HECHO VICìLEÍ{].O.

Una conducta reiterada es la pértlida del trabajo de las familias de los desaparecidos, que a

su vez, repercute en oportunidades para continuar en la búsqueda de sus seres queridos

ausentes, repercute en el desarroll,¡ económico de todos sus integrantes; asimismo en la

educación de los menores cuancrl se quedan en la orfandad de un momento a otro.

Aunado a lo anterior, la salud sulre graves deterioros, tanto físicos como mentales, se ven

obligadas a entrar en la economir informal, puesto que no hay empleadores que permitan

las constantes ausencias por darle seguimiento a la investigación y búsqueda de sus seres

queridos, agravando más su con:lición de vulnerabilidad.

11. En la actualidad no existen apoyo$ o políticas públicas de fomento económico dirigidos

específicamente a las condiciones que viven las familias buscadoras, apoyos y

políticas basados en sus necesidades reales, tampoco existen apoyos en materia de

alimentación, que no sean emertgentes.

En materia de Educación, no existen programas dirigidos específicamente a los miles de

infancias y adolescencias que sufren por la desaparición de un familiar, las familias solo

cuentan con la Beca Benito Juárerz y no hay garantía que las mismas sean beneficiarias.
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La calidad de vida de las FAMIL.AS BUSCADORAS cada día se va deteriorando más, y el

ESTADO voltea hacia otro lado, las FAMILIAS BUSCADORAS, mueren cada noche para

renacer cada día, sus derechos humanos son violentados todos los días, y el estado ha sido

incapaz de garantizar los mínimc,; de iusticia para ellas y sus familiares desaparecidos.

tZ.La desaparición de personas, constituye una pluriviolación de Derechos Humanos, no

solo para la víctima directa, sino tar¡bién para las víctimas indirectas, es decir, para las

familias que carecen de una gararntía legal para su máxima protección, siendo que es una

situación de primera necesidad, el Estado DEBE cobijar y proteger a las familias de los

desaparecidos, DEBE garantizar su acceso a la justicia, DEBE crear políticas públicas a su

favor y que éstas sean diseñaclas crtn una directriz de que son un grupo prioritario y

vulnerable.

13. En la actualidad, existe un precedente de cómo la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos consideró a los familiares de Radilla Pacheco, víctimas directas, prueba de ésto es

el siguiente extracto párrafos del L60 al!62, donde explica con claridad lo antes señalado

dentro de la sentencia emitida por la citada Corte, que a la letra dice:

Pórrafo 160. La Comi:ión y los representøntes alegoron que el Estado es

responsable por la violø:'ión del derecho a la integridad personal de los familiares.

Pórrofo 761. La Corte h,:, consíderado en numerosos cosos que los FAMILIARES de

los víctimas de violaciones a los derechos humonos pueden ser a su vez, víctimas.

En particular, en casos que involucron la desaparición forzodo de personos, es

posibte entender que lo ¡ioloción del derecho a la integridad psíquica y morøl de los

familiores de la víctima es uno consecuencia directo. Precisomente, de ese

fenómeno, que les couso un severo sufrimiento por el hecho mismo, que se

acreciento, entre otros factores, por lo constante negotiva de los outoridades

estatales de proporcior'ar informoción ocerca del paradero de los víctimos y de

inicior una investigaciór, ef,'caz pora logror el esclarecimiento de lo sucedido.

Pórrofo 162. Al respecto, este Tribunol ha estimado que se puede declaror lo

violación del derecho ø lo integridad psíquica y moral de familiares directos de

víctimas de ciertos viola,:iones de derechos humonos aplicando uno presunción iuris

tamtum respecto de rtadres y padres, hiias e hiios, esposas y esposos, y

compañeros y compoiíerss permonentes (en odelante "familiores directos"),

siempre que ello responclo ,c ,tas circunstancios porticulares en el caso.

14. Lo antes citado, concatenado cc)n las diversas leyes federales y estatales que protegen

en México los Derechos Human,:,s, tales como son: la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la Ley Gener¿r de \/íctimas, la Constitución Política del Estado de Jalisco,

Ley de Atención a Víctimas del :rstado de Jalisco, la Ley de Desaparición de Personas del

Estado de Jalisco, entre otras, pr€lceptos legales que en eltema de personas desaparecidas

y sus familias son víctimas de una falla del Estado en su función de seguridad pública,

máxime cuando es forzada, al rir garantizar la salvaguarda de la vida, las libertades y la
5
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integridad de las personas afecladas, ni contribuye a la paz social de este grupo de la

sociedad

15. Las particularidades y grado de vulnerabilidad de las víctimas entraña a que, en caso de

DESAPAR|CtÓN FORZADA, y DESITPARICIóN POR PARTICULARES, se cons¡dere que la víctima

directa e indirectas (famila dirr:cta), ya fueron "tocadas" o violentadas de una de las

maneras más graves, que en cuat'ìto a las familias, es la de negarles la existencia, contacto,

certeza, esperanza, cariño, relaciones afectivas y todo cuanto les une y rodea con la víctima

directa y luego entonces, en la rnayoría de los casos, que la DESAPARICIÓN , cuenta con

participación del crimen organ¡zado, ese enemigo público que la Constitución reconoce y le

da trato diferenciado o excepr:iones en diversos aspectos, por lo que el grado de

vulnerabilidad se incrementa erl relaciona víctimas de otros tipos de delito. En muchos

casos, la familia ya resintió que l:r delincuencia organizada se llevará a uno de sus miembros

y ahora se saben expuestas a es1:a difícil realidad, a esta posibilidad ya materializada en un

miembro de la familia, de que el crimen organizado, a veces con participación o

aquiescencia de agentes del E:,tado, te lleve, disponga de tu cuerpo, de tu persona,

substrayéndote de todo tu arnbiente, relaciones, desarrollo profesional, lugares, familia....

de todos los vínculos y lazos af,=cti!'os, para determinar libre e impunemente que hacer

contigo.

16. Es por ello que, legislar par¡¡ r,econoc€r a las familias de desaparecidos como grupo

prioritario en condiciones de vulnerabilidad, es una deuda que tenemos con este grupo

de personas; por haber vivido la violencia y la inseguridad directamente y de la peor

forma, perdiendo a un ser ama,:lo, sin poder guardar luto, sin poder tener resignación y

ser presa constante del miedo y la inseguridad, viviendo con amenazas constantes,

sabiendo que la desaparición ers reall y que les puede pasar también a ellos mismos o a

otro miembro de la familia.

No hay gobierno, ni nivel de gobierno que acepte responsabilidad y fallas en las

desapariciones, se maquìllan cif .as, se evita el tema y ésto se convierte en una forma de

enviar un mensaje a las familias "tú n'¡ existes"'

Las búsquedas en campo, a:;istencia a fosas clandestinas, y diversos tipos de

investigaciones, les ponen en rit:sg;o y contacto constante con un sector de la sociedad

peligroso.

Al relacionarse directamente la dersaparición forzada, con participación de agentes del

Estado, las instituciones y proc€,linrientos se obstaculizan y burocratizan de una manera

que las familias se siente aún má ; vulnerables.

!7. Así,las familias de desaparecirlo:; tienen estas particularidades y grado de vulnerabilidad

que hace que se ajusten a la definicirin legal de grupos en condiciones de vulnerabilidad,

junto con los niños, las mujeres, adultos mayores, defensores de derechos humanos, entre

otros.
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Es como el defensor del medio e nbiente, su reclamo incide directamente en "incomodar"

poderosos, tanto privados como Ce gobierno, por lo que se les mata, se les desaparece, así

el familiar del desaparecido en st¡ reclamo incomoda a diversos poderes y gente peligrosa,

pero aqui estan, son un grupo vilo, latente y lastimado por un Gobierno que carece de la

capacidad para dar solución a u'ra problemática social que tanto lastima y aqueja a miles

de familias en Jalisco, de tal modr: qLre se encuentran en el mismo grado de vulnerabilidad.

Es procedente reconocer legalmente a las familias de desaparecidos como grupo vulnerable

-prioritario-.

Legislar para así reconocerlos, ì/ que se pueda ampliar el catálogo de apoyos y políticas

públicas para su protección y aryuda, así como para incluso, aiustar y configurar o dar

lineamientos para criterios de irrterpretación judicial para los casos relacionados con la

desaparición forzada y cometidil por particulares.

Se propone una modificación la l-eydeAtención aVíctimas; a la Leyde DesarrolloSocial; al

Código de Asistencia Social; y a la ¡s'¡ de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, para

dar una mayor claridad a las propuestas de modificación, se plantea el siguiente cuadro

comparativo:

Ley de Atención a Víctimas del Estado de

Jalisco

TEXTO ACTUAL

Artículo 5. Las políticas, programas,

estrategias, lineamientos, acciones,

mecanismos, medidas y pro:erlimientos
establecidos en esta LeY, Y demás

ordenamientos aplicables serán diseñados,

ejecutados, evaluados y aprlicando los

siguientes principios:

I a la lV. ...

V. Enfoque diferencial y especiitlizado. Esta

Ley reconoce la existencia de grupos de

población con características pitrt culares o

con mayor situación de vulnel'abilidad en

razón de su edad, género, creelncias, etnia,

discapacidades, preferencias u orientación
sexual, en consecuencia se r(l:onoce que

ciertos daños requieren de utra atención
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PROPUESTA DE MODIFICACION

Ley de Atención a Víctimas del Estado de

Jalisco

Artículo 5. Las políticas, programas,

estrategias, lineamientos, acciones,

mecanismos, medidas y procedimientos

establecidos en esta Ley, Y demás

ordenamientos aplicables serán diseñados,

ejecutados, evaluados y aplicando los

sigu ientes principios:

V. Enfoque diferencialy especializado. Esta

Ley reconoce la existencia de grupos de

población con características particulares o

con mayor situación de vulnerabilidad en

razón de su edad, género, creencias, etnia,

discapacidades, preferencias u orientación
sexual, en consecuencia se reconoce que

ciertos daños requieren de una atención

especializada que responda a las

lalalV...

es cializada ue responda a las
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particularidades y situación de riesgo al que

se encuentren expuestas las víctimas.

Las autoridades que deban aplicar esta Ley

ofrecerán, en el ámbito de su:; respectivas

competencias, garantías e:;peciales y

medidas de protección a los gruPos

expuestos a un mayor riesgo de violación de

sus derechos, como niñas y niíios., jóvenes,

mujeres, adultos mayores, p !rrsol^râs corì

discapacidad, migrantes, miembros de

pueblos indígenas, personas dr:fensoras de

derechos humanos, periodista:; y personas

en situación de desplazamientcl interno. En

todo momento se reconocerár el interés

superior del menor.

Vl al XX

Artículo 7. Los derechos de as víctimas

establecidos en la presente Ley cleberán ser

interpretados de conformid¿rd ,lorl lo

dispuesto en la Constitución General, Local,

los Tratados lnternacionales en los que el

Estado Mexicanc sea parte, r¡ ios demás

ordenamientos jurídicos aplicables en

NÚME

DEPENDENC

particularidades y situación de riesgo al

que se encuentren expuestas las víctimas.

Las autoridades que deban aplicar esta Ley

ofrecerán, en el ámbito de sus respectivas

competencias, garantías especiales y

medidas de protección a los gruPos

expuestos a un mayor riesgo de violación

de sus derechos, como niñas Y niños,

jóvenes, mujeres, adultos mayores,

personas con discapacidad, migrantes,

miembros de pueblos indígenas, personas

defensoras de derechos humanos,

period istas, personas en situación de

desplazamiento interno, y los familiares de

víctimas de desaparición forzada de

personas y de desaparición cometida por

particulares, que tengan parentesco con

la persona desaparecida Por
consanguinidad o afinidad, en línea recta

ascendente y descendente sin limitación
de grado; en línea colateral hasta el cuarto
grado; en todo momento se reconocerá el

interés superior del menor.

Vl al XX

Artículo 7. Los derechos de las víctimas

establecidos en la presente Ley deberán

ser interpretados de conformidad con lo
dispuesto en la Constitución General,

Local, los Tratados lnternacionales en los

que el Estado Mexicano sea parte, y los

demás oroenamientos jurídicos aplicables

en materia de atención a víctimas,

favoreciendo la protección integral de sus
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derechos. Corresponderán a las Víctimas los

siguientes derechos:

lalaXX...

XXl. A que las políticas públi:as que son

implementadas con base en la rrresente Ley

tengan un enfoque transversal de género y

diferencial, particularmente en ¿rtención a la

infancia, los adultos mayores y ¡coblación

indígena;

XXll a la XXXIV

Ley de Desarrollo Social pârâ ril Estado de

Jalisco

Artículo 4. Para los efectos del esta ley se

entiende por:

l. Beneficiarios: Aquellas p€'"scnas que

forman parte de la población atencida por

los programas de desarrollo social que

cumplen los requisitos de la normatividad

co rrespon d iente;

ll al lV

V. Grupos sociales en cc,rd lción de

vulnerabilidad: Aquellos r icleos de

población y personas que pcr- cliferentes

factores o la combinaciól-r cie ellos,

enfrentan condiciones cl: riesgo,

discriminación o exclusión sot:ial r¡ue les

impide alcanzar mejores nivelels cle vida, a

NÚM

DEPENDEN

Ley de Desarrollo Social para el Estado de

Jalisco

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se

entiende por:

l. Beneficiarios: Aquellas personas que

forman parte de la población atendida por

los programas de desarrollo social que

cumplen los requisitos de la normativldad

correspond iente;

ll al lV. ..

V. Grupos sociales en condición de

vulnerabilidad: Aquellos núcleos de

población y personas que por diferentes

factores o la combinación de ellos,

enfrentan condiciones de riesgo,

discriminación o exclusión social que les

impide alcanzar mejores niveles de vida, a
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derechos. Corresponderán a las Víctimas

los sigu ientes derechos:

XXl. A que las políticas públicas que son

implementadas con base en la presente

Ley tengan un enfoque transversal de

género y diferencial, particularmente en

atención a la infancia, los adultos mayores,

población indígena y los familiares de

víctimas de desaparición forzada de

personas y de desaparición cometida por

particulares, señalados por el artículo 4,

párrafo 1, fracción XVI la Ley de Personas

Desaparecidas del Estado de Jalisco.

lalaXX.

XXll a la XXXIV. ...

quienes deberá rantizarse la alención e uienes deberá rantizarse la atencion e
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inversión del Gobierno para lograr su

bienestar conforme a la Polític:a Estatal de

Desarrollo Social.

VI a la ;(l

Artículo 10. Toda persona o grupo social en

situación de vulnerabilidad tiel'en derecho

a recibir los servicios y apoyos tendientes a

disminuir su desventaja y contar con mejor

calidad de vida.

NÚME

DEPENDENCIA-

inversión del Gobierno para lograr su

bienestar conforme a la Política Estatal de

Desarrollo Social.

Se considerará como grupos sociales en

condición de vulnerabilidad, de manera

enunciativa más no limitativa, a los

señalados en la Ley de Atención a Víctimas

del Estado de Jalisco, en especial a las

niñas y niños, adolescentes, mujeres,

adultos mayores, personas con

discapacidad, migrantes, miembros de

pueblos indígenas, personas defensoras

de derechos humanos, Periodistas,
personas en situación de desplazamiento
interno, y a los familiares de víctimas de

desaparición forzada de personas y de

desaparición cometida por particulares,

señalados por el artículo 4, párralo L,

fracción XV¡ la Ley de Personas

Desaparecidas del Estado de Jalisco.

Vl a la Xl. ...

Artículo 10. Toda persona o grupo social

en situación de vulnerabilidad tienen

derecho a recibir los servicios y apoyos

tendientes a disminuir su desventaja y

contar con mejor calidad de vida.

En especial, al considerar los delitos de

desaparición forzada de personas, y la

desaparición cometida por particulares

como crímenes de lesa humanidad, QU€

genera sufrimiento de manera constante
en los familiares de las víctimas directas,
por lo que en el diseño, conducción,

aplicación, otorgamiento Y

mantenimiento de dichos servicios y

apoyos para disminuir sus desventaias y

contar con mejor calidad de vida, se
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Código de Asistencia Social del estado de

Jalisco

Artículo 5.- Son sujetos de asist:ncia social,

de manera prioritaria, los siguierntes:

I a la Vlll

lX. Familiares directos, tales como

ascendientes, descendientes o colaterales

hasta el pr¡mer grado, de

personas desaparecidas y que sus

circunstanc¡as socioeconÛrlicas lo

ameriten;

X. a la XV. ..

Ley de la Comisión Estatal cle Derechos

Humanos

Artículo 2".-Para los efectos de la presente

ley, se consideran derechos hunlanos:

Se entiende por grupo vu nerable el

conjunto de personas cuyas condiciones

físicas, psíquicas, históricas, económ¡cas,

sociales o culturales, son torradas como

deberá mantener s¡empre un enfoque

humanitario y de máxima protecc¡ón,

ponderando el efectivo e inmediato
otorgam¡ento de los mismos.

Código de Asistencia Social del estado de

Jalisco

Artículo 5.- Son sujetos de as¡stencia

soc¡al, de manera Prioritaria, los

siguientes:

I a la Vlll

lX. Familiares directos, tales como

ascend¡entes, descendientes o co¡aterales

hasta el pr¡mer grado, de Personas
desaparecidas;

X.alaXV

Ley de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos

Artículo 2".- Para los efectos de la presente

ley, se cons¡deran derechos humanos:

Se entiende por grupo vulnerable el

conjunto de personas cuyas condiciones

físicas, psíquicas, históricas, económicas,

sociales o cultural son tomadas como

l. a la lll... l. a la lll. ..

lV. Los derechos de los grupos trulnerables lV. Los derechos de los grupos vulnerables

11
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ai

motivos discriminatorios (ìue hacen

probable la existencia de ataqut:s reiterados

a sus derechos humanos

motivos discriminatorios que hacen

probable la existencia de ataques

reiterados a sus derechos humanos, que

de manera enunciativa y no limitativa son

las niñas y niños, adolescentes, muieres,

adultos mayores, Personas con

discapacidad, migrantes, miembros de

pueblos indígenas, personas defensoras

de derechos humanos, Periodistas,
personas en situación de desplazamiento

interno, y a los familiares de víctimas de

desaparición forzada de personas y de

desaparición cometida por particulares.

De conformidad con lo dispuesto err e'l artícu lo 1,42 de la Ley orgán ica d el Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, del análisis le las repercusiones que de aprobarse podría tener en los

aspectos jurídico, económico, so<:ial o presupuestal;

Una vez expuesto los motivos cle la presente iniciativa, es necesario que se analicen las

repercusiones que de aprobarse podría tener en los aspectos jurídico, económico, social o

presupuestal, tal como lo dispone la L,ey Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco

en su artículo !42, a lo cual es dr: señalar que, respecto a las consecuencias jurídicas de la

presente, primeramente, se consiclera que se cumple con las disposiciones normativas,

constitucionales, federales y este':ales. Esta iniciativa tiene como propósito, principalmente,

el reconocimiento de las familia:; de las personas desaparecidas como grupo prioritario y

vulnerable, con la finalidad de salvaguardar y extender sus derechos por el grado de

vulnerabilidad que enfrentan, y liacerlos participe de políticas públicas.

En lo que respecta a las repercu:;iones económicas y presupuestales, es menester señalar

que la creación de derechos y el reconocimiento del Estado en distintos cuerpos

normativos, de las familias d,: personas desaparecidas como grupos vulnerables y

prioritarios, que de manera sustantiva se establecen como sujetos de políticas públicas, no

genera un impacto en el plano e:onómico y presupuestal'

Se debe considerar que las repercusi,rnes sociales son la esencia que motivan la presente

iniciativa, dada la problemática social que enfrenta Jalisco, y no podemos ser, desde esta

soberanía, indiferentes a la sitr-r¿:ión que viven miles de familias en el estado, y garantizar

el acceso a la justicia social de las mismas.

por lo anterior, sometemos a la r:orrsi,leración de esta Asamblea la siguiente iniciativa de:

NÚMERO

DEPENDENCIA-
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LEY

euE REFSRMA LA FRAcctóN \/ DEL ARTícuLo 5, Así coMo LA FRAcclÓru xxl orl
RRrículo 7, AMBos oRDENI\MIENTos DE LA LEY DE RrrrrlclÓtr¡ R vícrlruRS; sE

ADtctoNA urv pÁnRRFo A LA FRA,cctóN v DEL RRrícu¡-o ¿, Así coMo utu pÁnnRro

SEGUNDO R¡- RRTíCULO 10, AMI}OS DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL; SE REFORMA LA

rRRcclótr¡ tx AL Rnrículo 5 u,EL cóoleo DE AslsTENclA soclAl Y sE REFoRMA EL

úlr¡rvlo pÁnnnro oel aRrículo :¿ DE LA LEy DE LA coMlslÓrrl esrRrRL DE DERECHoS

HUMANOS, TODOS LOS ORDENÍTMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA QU¡ORR RSí:

pRIMERO. Se adiciona un párrafo al irrciso V del artículo 5 y se adiciona la Fracción XXI del

artículo 7 de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 5. Las políticas, progr(lmas, estrategias, lineamientos, acciones, mecanismos,

medidas y procedimientos esta:rler:idos en esta Ley, y demás ordenamientos aplicables

serán diseñados, ejecutados, eve uados y aplicando los siguientes principios:

I a la lV. ...

V. Enfoque diferencial y especializado. Esta Ley reconoce la existencia de grupos de

población con características parl.iculares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón

de su edad, género, creencias, etnia, discapacidades, preferencias u orientación sexual, en

consecuencia se reconoce que ciertos daños requieren de una atención especializada que

responda a las particularidades '¡ situación de riesgo al que se encuentren expuestas las

víctimas.

Las autoridades que deban aplir:ar esta Ley ofrecerán, en el ámbito de sus respectivas

competencias, garantías especiales y medidas de protección a los grupos expuestos a un

mayor riesgo de violación de sus cierechos, como niñas y niños, adolescentes, mujeres,

adultos mayores, personas con ,:liscarcacidad, migrantes, miembros de pueblos indígenas,

personas defensoras de derer:hos humanos, periodistas, personas en situación de

desplazamiento interno, y a los familiares de víctimas de desaparición forzada de personas

y de desaparición cometida por parl.iculares, señalados por el artículo 4,párrato 1, fracción

XVI la Ley de Personas Desa¡rareclidas del Estado de Jalisco. En todo momento se

reconocerá el interés superior rle[ rnenor.
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DEPENDENCIA-

Artículo 7. Los derechos de la; víctimas establecidos en la presente Ley deberán ser

interpretados de conformidad r:on lo dispuesto en la Constitución General, Local, los

Tratados lnternacionales en k:s qUe el Estado Mexicano Sea parte, y los demás

ordenamientos jurídicos aplicaLrles en materia de atención a víctimas, favoreciendo la

protección integral de sus derechos. Corresponderán a las Víctimas los siguientes derechos:

I al XX(...)

XXl. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Leytengan

un enfoque transversal de génerr ¡,cliferencial, particularmente en atención a la infancia,

los adultos mayores, población inCígena y los familiares de víctimas de desaparición

forzada de personas y de desaparición cometida por particulares, señalados por el artículo

4, párralo 1, fracción XVI la Ley rie Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco.

XXll a la XXXIV

SEGUNDO. Se adiciona un párrafo a la fracción V del artículo 4 asi como un parrafo segundc

al artículo 10 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco, para quedar como

sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esla ley 5s entiende por:

l. Beneficiarios: Aquellas personas que forman parte de la población atendida por los

programas de desarrollo soclrl q ue cumplen los requisitos de la normatividad

correspond iente;

ll al lV(...)

V. Grupos sociales en condición dr: vulnerabilidad: Aquellos núcleos de población y personas

que por diferentes factores o la ccnibinación de ellos, enfrentan condiciones de riesgo,

discriminación o exclusión social tJue l3s impide alcanzar mejores niveles de vida, a quienes

deberá garantizarse la atención e ini,ersión del Gobierno para lograr su bienestar conforme

a la Política Estatal de Desarrollo So,:ial.

Se considerará como grupos sor:iales en condición de vulnerabilidad, de manera

enunciativa mas no limitativa, a ,os s,3ñalados en la Ley de Atención a Víctimas del Estado

de Jalisco, en especial a las niñas y niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores,

personas con discapacidad, n'igrarrtes, miembros de pueblos indígenas, personas

defensoras de derechos human,:,s, periodistas, personas en situación de desplazamiento

interno, y a los familiares de victimas de desaparición forzada de personas y de

desaparición cometida por particular,es, señalados por el artículo 4,párrafo 1, fracción XVI

la Ley de Personas Desaparecidars del Estado de Jalisco.
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Vl a la Xl. ...

Artículo 10. Toda persona o grupo soc¡al en situación de vulnerabilidad tienen derecho a

recibir los servicios y apoyos tenclierrtes a disminuir su desventaja y contar con mejor calidad

de vida.

En especial, al cons¡derar lo:; delitos de desaparición forzada de personas, y la

desaparición cometida por particulares como crímenes de lesa humanidad, 9uê genera

sufrimiento de manera constante en los familiares de las víctimas directas, por lo que en

et diseño, conducción, aplicacid,rr, otorgamiento y mantenimiento de dichos servicios y

apoyos para disminuir sus desventajas y contar con mejor calidad de vida, se deberá

mantener s¡empre un enfoque humanitario y de máxima protección, ponderando el

efectivo e inmediato otorgamiento de los mismos.

TERCERO. Se reforma la fracción lX al artículo 5 del Código de Asistencia Social del Estado

de Jalisco, para quedar así:

Artículo 5.- Son sujetos de asisterrcia social, de manera prioritaria, los siguientes:

l. a la Xlll. ..

lX. Familiares directos, tales como ascendientes, descendientes o colaterales hasta el

primer grado, de personas desa¡:arecidas;

X. a la XV. ...

CUARTO. Se adiciona párrafo a la fracción lV del artículo 2 de la Ley de la Comisión Estatal

de Derechos Humanos, para quedar así:

Artículo 2".-Para los efectos de la presente ley, se consideran derechos humanos:

l. a la lll

lV. Los derechos de los grupos vulnerables

Se entiende por grupo vulner¿rble r:l conjunto de personas cuyas condiciones físicas,

psíquicas, históricas, económicas, sociales o culturales, son tomadas como motivos

discriminatorios que hacen prohable la existencia de ataques reiterados a sus derechos

humanos, que de manera enunciativ,a y no limitativa son las niñas y niños, adolescentes,

mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes, miembros de pueblos
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indígenas, personas defensoras rle derechos humanos, periodistas, personas en situación

de desplazamiento interno, y a tos familiares de víctimas de desaparición forzada de

personas y de desaparición cometida por particulares.

TRANSITORIO

úrulCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco a l-7 de diciembre de 2024

O.(

ALMAGUER CASTAÑEDA

.ì'{

Presidente del Grupo Parlam

LXIV Legislatura del Congreso de

o del PT

de JaliscoIE
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